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RESOLUCION *”"RL- 6980 

AQUILES RIGCAIL SANSTISTEVAS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ES ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente da Compañías, según Resolución N*605)3, 
de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSTITDERANDO 

QUE el 14 de setiembre de 1979, se ha otorgado an 
te el Notario 12"del cantón 1, Ab. Eustorgío V. .: > 
Tandazo Maridueña, la escritura íca de constitución 
de la compañía de responsabilidad linmtrada ¿neominada 
” INMOBILIARIA EXRNDO C. LTDA *: 

QUE la señora María A. Xuques de Zevallos, debida 
mente autorizada como aparoce de dícha escritura, ha - 
presentado cuatro copias notariales de la mísma, solíci 
tando la aprobación de de la indicada compañía: 

QUE consta de la misma escrítura, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE y 

  

cuatrocientas cincuenta participaciones de un mil sucres 
cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que ne publique por w- 
na sola vez, an uno de los día- 

zíos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, el 
extrecto de la ascritura páblica de 14 ¿e setiernbre de - 
1979, que será elaborado por este Despacho, y la rasén - 
de su aprobación. 

ARTICULO TEBCERO.- Disponer que el Notario 12*4el 
cantón Guayáquil, al margen de 

la matríz de la escritura píblica de 14 de setienbre de 
1979, tome nota de haber sído arobada nediante esta Reso 
lución y siente razón de su cumplimiento. 
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ANFICULO CUARTO.- Disponer que el Regldtrañór della Pro 
piedad de Guayacioi FP. aj inperíha en 

ad. Regíptric0 de La oropirdad 4 su cargos el traspaso de Z¿osi - 
nio del lamueble aportado ubicado añ Guayaquil, que sa orncucn 
¿ra deserito en la escritura de 14 3a satiembra de 1979:4. +) 
ponga las votas le referencia cue Hsspone el inciso 2 "Hal >rt 
47 de la Ley de Registro de la P"rorieled Imiuobiliaria. 

ARTICULO. QUINTO. DMeaponer que el Rogistrigónx Mercapt.:- 
.de Guayaquil, a). ioseriba ia refesioo 

S0Orítura Pública y esta Pesciución, en el Registro Mercantí! 
A 5U Sargo, úa acuerdo con el Art. 139 de la Ley Je Commañta s 
Y Art. 3HeT 0.5, MM, del 22 db agosto de 1975; y, ?) on- 
ala con las demás prep contecidás en La Lay de Ep - 
uistro y en el Art. 33*%el código Aa Comercio. 

  

OIPOSICEST. Dala y firmade en la Superintendencia 
de Compañlas, de Suayaquil a los trede “fas dl mes de novlen- 
are ás mil novecientos stenta y muevo 

  

PROVOYO y fímoó la vresente “esolución el señor aloga 
do Amiles vigall Santísteran, Intendente Ce omar tandas -     
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Sezo de Propiedad Y anotada bajo el y 1076 
del quil Dielembre treinta y uno de mil no vé- 

Wie ero a 1 el Registrador de la Propiedad .. _ 
d: E br A AA IO NED a E A e mn 5 

a mor vez Do id del mo 

* nifmtón Suyos y A 

Certifico que hoy,-"s vomó nota de ests Resolución a foja 17646 
del Registro de Fropicatt | povesciuntos cetenta y “iete. 31 

¡EN Guayaquil visicubre trein- 

   
   

      

ta y uno de e JN Y hueve.- Ed Resisirador de 
la Propiedsá . AL % 
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cEREIrago: me fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo 
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Ho HECTOR MIGUE 
Registrador Meraontil dé Catón Guayaquil


